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1.- LA LEY DE LA DEPENDENCIA. Ley 39/2006

Exposición de motivos y 47 Artículos.

Títulos Capítulos

PRELIMINAR
• Objetivo, definiciones, principios, derechos y titulares de la Ley.

PRIMERO

I.- El Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia.
II.- Las Prestaciones del Sistema
III.- La Valoración de la dependencia
IV.- El reconocimiento del derecho
V.- Financiación

SEGUNDO

I.- Calidad del Sistema
II.- Formación del personal
III.- Sistema de Información
IV.- Actuaciones contra el fraude
V.- Órganos de Participación

TERCERO Sistema de Infracciones y Sanciones

DISPOSICIONES 16 disposiciones adicionales, 2 disposición transitoria y 9 disposiciones finales.



EL CUARTO PILAR DEL E.B.

• Ley de Autonomía y Dependencia

La Ley de la Dependencia constituye el cuarto 
pilar del bienestar del estado español junto con 
el Sistema Nacional de Salud, el Sistema  
Educativo y  de Pensiones.
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COBERTURA PROGRESIVA

– La aplicación de la Ley de Dependencia se realizará de forma progresiva durante 
el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de Diciembre de 
2014, hasta llegar al 3% de la población española.
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DESPLIEGUE DE LA LEY 39 DE 2006

Fase 1. ( 1º semestre 2007) Aprobación Decretos desarrollo e inicio gestión.
• Constitución del Consejo Territorial y del Comité Consultivo
• Real Decreto 504/2007  (BOE 21/04/07) de Baremos
• Real Decreto 614 /2007 (BOE 12/05/07) de nivel mínimo de protección
• Real Decreto 615/2007 (BOE 12/05/07)de alta en SS de cuidadores familiares
• Real Decreto 727/2007 (BOE 09/06/07) de Prestaciones y Servicios
• Marco de Cooperación Interadministrativa (BOE 02/06/07)
• Inicio de las solicitudes: 23 de Abril 

Fase 2. ( 2º semestre 2007)  Regulación autonómica, Financiación y prestaciones

• Reconocimiento Gran Dependencia ( 2007)
• Valoraciones y Reconocimiento de prestaciones
• Inicio de la financiación a las CCAA. Nivel Mínimo y Acordado    
• Puesta ren marcha del SISAAD

Fase 3. ( 2008-2010) Implantación y evaluación de la Ley 
• Reconocimiento Dependencia Severa ( 2008 – 2010 )
• Reales Decretos /2008/09, actualizando cuantías
• Acuerdos: Copago y Acreditación (2008)
• Acuerdos: Formación  cuidadores y Datos básicos (2009)
• Acuerdo  Valoración y Calidad Prestaciones (2010)
• Revisión baremos y Planes Integrales de Prevención y menores (2010)   
• Evaluación de la aplicación de la Ley (2010)



2.- VALORACIÓN Y PRESTACIONES
Grados y Niveles de dependencia



PRESTACIONES

Catálogo de 
Servicios 

Prevención y Servicios de Autonomía personal
Teleasistencia
Servicio de Ayuda  a domicilio : GIII 55-90hs , GII 30-54hs.
Centro de Día 
Centro de Noche 
Estancias Temporales
Atención Residencial

Prestaciones 

Económicas

• Prestación vinculada al servicio:GIII,N2/1:831€/623€, GIIN2/1: 461€/400€
• Prestación para cuidados  medio familiar:GIII,N 2/1: 519€/415€ €, GIIN2/1 

336€/300€
• Prestación de Asistencia personalizada: G III , N 2 : 832€, N 1 : 623 €

Otras prestaciones
Y beneficios

Ayudas Técnicas , Supresión de Barreras arquitectónicas
Información y formación especializada para cuidadores familiares
Alta en Seguridad Social (160€ Cotización.INSERSO)



3.3.-- MODELO DE INTERVENCIMODELO DE INTERVENCIÓÓN Y CSSN Y CSS

1.- SOLICITUD
En los Servicios Municipales se  aportan 
además Informes de salud, social y del 
entorno .

2.- VALORACIÓN
En el propio domicilio y con un Baremo
aprobada para todo el Estado
3.- RESOLUCIÓN GRADO Y NIVEL

3m

4.- PLAN INDIVIDUAL DE ATENCIÓN
En función del grado de dependencia,de la  
elección de la persona o familiares y de los 
recursos actuales de la zona
5.- RESOLUCIÓN  PRESTACIONES
6.- SEGUIMIENTO

3m



COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA 

ACUERDO DE CALIDAD EN LAS VALORACIONES . 25.01.2010
VALORACIONES . 25.01.2010

• Equípos multiprofesionales y CSS
• Informe de Salud y Coordinación con CSM
• Formación de valoradores, Acreditación y Guías

CONFERERNCIA SOCIOSANITARIA CCTT 24.02.2010
VALORACIONES . 25.01.2010

• Libro Blannco de la CSS. 2011Evaluación del SISAAD. AEVAL
• Planes Integrales de Menores y de Prevención
• Fondo para Proyectos de CSS. 21M€
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4.- DATOS DEL SAAD PERSONAS MAYORES CON 
TRASTORNOS MENTALES

A 1 de Abril de 2010

1 • SOLICITUDES 1.256.000

75% +65 a. / 52% + de 80 a.   / 66% mujeres    

2 • VALORACIONES 1.100.000

50% : TMG (10%), Demencias (25%) y RM (20%)

3
• BENEFICIARIOS 545.000

4 • PRESTACIONES 656.000

51% SERVICIOS y 49% PRESTACIONES ECONÓMICAS

5
• CUIDADORES FAMILIARES CON ALTA ESPECIAL EN 

SEGURIDAD SOCIAL    120.000



5.- LA EVALUACION DEL SAAD

Relación de Acciones:

Informe Anual 2007/2008. Disposición final 6ª Ley 39/2006
Comisión Interministerial. 

Evaluación del SISAAD. AEVAL
Expertos independientes. CONGRESON DIPUTADOS 

EVALUACIÓN 2010. Disposición final 1ª Ley



6.- CONCLUSIONES

BALANCE IMPLANTACIÓN DEL SAAD . 2007- 2008

NUEVO 

DERECHO

DE 

CIUDA-

DANÍA

MÁS
PRO-

TEC-

CIÓN

SOCIAL

A LA

SALUD 

MENTAL

Hacia la 

Calidad

de servicios

Más Igualdad 

territorial

Más 

Accesibilidad

prestaciones

Sostenibilidad

financiera

Diversa velocidad de 

implantación

- Convergencia 

social

con Europa

- 1% del PIB y 

- 160.000 nuevos 

puestos de 

trabajo

Fortalece y consolida el Sistema de Servicios Sociales como cuarto pilar del 
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PORTAL   SAAD
http://www.imserso.es/dependencia_01

GRACIAS POR LA ATENCIÓN!
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